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LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

No. 110013110-003-2018-00391-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. LEVANTAR las medidas cautelares que fueran decretadas en 

auto de 15 de enero de 2019, dentro del proceso de cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico y comunicadas mediante oficio 

No. 00197 de 29 de enero de la misma anualidad (fls.47-48, Cdno. 1) 

 

2. Por lo anterior, por Secretaría dese cumplimiento a lo previsto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.       

 

El Juez, 

 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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